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0001 CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO BNO-GO-01-2022-LP-OB DE OBRA PÚBLICA BAJO LA CONDICIÓN DE

PAGO A PRECIOS UNITARIOS, PLURIANUAL CON CARÁCTER NACIONAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAS PLAZAS DE

COBRO “BARRANCA LARGA” Y "VENTANILLA”, UBICADAS EN LOS KM 101+900 Y KM 190+240 RESPECTIVAMENTE, DEL

TRAMO CARRETERO BARRANCA LARGA – VENTANILLA DE LA AUTOPISTA OAXACA – PUERTO ESCONDIDO, EN EL

ESTADO DE OAXACA , QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA , EN LO

SUCESIVO "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" REPRESENTADA POR SERGIO ENRIQUE SÁNCHEZ RIVERA EN SU

CARÁCTER DE DIRECTOR DE OPERACIÓN TÉCNICA Y SEGUIMIENTO Y POR LA OTRA PARTE RIO BRAVO

CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES SA DE CV EN LO SUCESIVO "EL CONTRATISTA", REPRESENTADO POR SAÚL REYES

SÁNCHEZ EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, S Y G CONSTRUCCIONES DIVISION ESTRUCTURAS

METALICAS SA DE CV EN LO SUCESIVO "EL CONTRATISTA", REPRESENTADO POR EFRÉN MORENO CLARO EN SU

CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE

CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES

ANTECEDENTES

I. Con fecha 29/08/2022 "LAS PARTES" celebraron el contrato BNO-GO-01-2022-LP-OB cuyo objeto es la CONSTRUCCIÓN DE

LAS PLAZAS DE COBRO “BARRANCA LARGA” Y "VENTANILLA”, UBICADAS EN LOS KM 101+900 Y KM 190+240

RESPECTIVAMENTE, DEL TRAMO CARRETERO BARRANCA LARGA – VENTANILLA DE LA AUTOPISTA OAXACA – PUERTO

ESCONDIDO, EN EL ESTADO DE OAXACA , al que en lo sucesivo se denominará como "EL CONTRATO".

II. Con fecha 17 de febrero de 2023, la Residencia de Obras emitió el Dictamen Técnico número

BNO-GO-01-2022-LP-OB/DT-01-2023 en el cual se justifican las razones por la cuales resulta procedente: (i) Autorizar un

incremento al importe de "EL CONTRATO" derivado de la ejecución de cantidades adicionales a las previstas en el catálogo

original, así como de la inclusión de conceptos no previstos en "EL CONTRATO" pactado, por la cantidad de $93,356,349.22

(noventa y tres millones trescientos cincuenta y seis mil trescientos cuarenta y nueve pesos 22/100 M.N.) más IVA

correspondiente a un porcentaje de 22.29% con respecto al importe originalmente contratado, resultando así el monto total de los

trabajos asignados a "EL CONTRATISTA" la cantidad de $512,234 ,987.69 (quinientos doce millones doscientos treinta y

cuatro mil novecientos ochenta y siete pesos 69/100 M.N.) más IVA. (ii) Efectuar una prórroga en tiempo a "EL CONTRATO" por

137 (ciento treinta y siete) días naturales derivado de las suspensiones parciales, en igual proporción al periodo en que se vieron

afectados, sin modificar el plazo de ejecución convenido por lo que la nueva fecha de terminación se establece al 13 de agosto de

2023. Aunado a ello, resulta necesario otorgar un periodo de ampliación por 30 (treinta) días naturales, por efecto de la ejecución de

cantidades adicionales y conceptos no previstos, cuyo periodo de ejecución excede del periodo de prorroga autorizado. Dicho plazo

de ampliación corresponde a un incremento del 14.29% con respecto al plazo establecido en el “Contrato” original, por lo que la

nueva fecha de terminación de los trabajos contratados se establece al 12 de septiembre de 2023, con un plazo total de ejecución

de 240 (doscientos cuarenta) días naturales, que se adjunta al presente como Anexo 1.

III. "LAS PARTES" comparecen a la celebración del presente convenio, a efecto de formalizar lo señalado en el numeral II anterior

del presente instrumento.

DECLARACIONES

1. "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" declara que:
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1.1. Es una Sociedad Nacional de Crédito legalmente constituida, que opera como Banca de Desarrollo, y en su carácter de

Institución Fiduciaria en el “FONDO”, se rige por su Ley Orgánica, su Reglamento Orgánico, la Ley de Instituciones de Crédito, la

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y demás disposiciones legales aplicables.

1.2. Conforme a lo dispuesto por la escritura pública No. 46,084 de fecha 15 de marzo de 2019, otorgada ante la fe del Lic. Efraín

Martin Virués y Lazos, titular de la Notaría Pública No. 214, en los que se regulen sus facultades, SERGIO ENRIQUE SÁNCHEZ

RIVERA , en su carácter de DIRECTOR DE OPERACIÓN TÉCNICA Y SEGUIMIENTO , con R.F.C SARS820730T95 es el

servidor público que tiene conferidas las facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en

cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio.

1.3. La formalización del presente convenio modificatorio se realiza de conformidad con lo establecido en el artículo 59, quinto

párrafo de la "LOPSRM", así en virtud de lo establecido en las cláusulas TERCERA. MONTO DEL CONTRATO, CUARTA.

PLAZO DE EJECUCIÓN y NOVENA. MODIFICACIONES AL CONTRATO del "CONTRATO".

1.4. "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de

sus obligaciones derivadas del presente convenio modificatorio, como se desprende del reporte general de suficiencia

presupuestaria número DGAF/DFF/GEFARRF/154400/056/2022 , con folio de autorización NO APLICA de fecha 03 de junio de

2022, emitido por la Gerencia de Estrategia Financiera y Administración de Riesgos de Recursos Fiduciarios, el C. CARLOS

OMAR LARA REYES.

1.5. Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente convenio, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público autorizó la

inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, mediante el acuerdo No aplica de fecha 01/09/2022

La SHCP (Titular de la entidad en su caso) autorizo la plurianualidad mediante el oficio 4TO_CONVENIOMODIF_06MAY08

1.6. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N° FNI970829JR9

1.7. Tiene establecido su domicilio en Av. Antonio Dovalí Jaime No. 70, Torre C, Piso 10, ZEDEC Santa Fe, Alcaldía Álvaro

Obregón, C.P. 01219, Ciudad de México, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente convenio.

1.8. Que los datos personales proporcionados por "EL CONTRATISTA" a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", tanto en formatos

físicos como electrónicos, serán protegidos, en términos de lo dispuesto por los artículos 1, 3 y 110 de la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 1, 3, 4, 7 y 100 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones vigentes que

resulten aplicables.

1.9. Que cuenta con el Dictamen Técnico referido en el numeral II. del capítulo de ANTECEDENTES.

2. "EL CONTRATISTA" declara que:

2.1. Es una persona MORAL legalmente constituida mediante Escritura Pública Número 2,347 de fecha 26 de febrero de

1999,otorgada bajo la fe del Lic. Carlos Armando Magaña Martínez, titular de la Notaría Pública número 102 de Morelia,

Michoacán, se constituyó la sociedad mercantil denominada RIO BRAVO CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES SA DE CV ,

cuyo objeto social es, entre otros CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL

información, así como para la elaboración de versiones públicas

Se elimina RFC concerniente a una persona física. Art. 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
en correlación con el Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
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2.2. Saúl Reyes Sánchez, en su carácter de Representante Legal, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente

contrato y obligar a su representada en los términos del presente instrumento, lo cual acredita mediante escritura pública número

10,239 de fecha 22 de abril de 2021, otorgada ante la fe del Lic. Javier Calderón García, Notario Público número179 de la Ciudad

de Morelia, Michoacán, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido limitado ni revocado en forma

alguna.

2.3. Ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en el presente convenio, manifestando reunir las

condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y elementos necesarios para su cumplimiento.

2.4. Conoce el contenido y los requisitos que establecen la "LOPSRM" y su Reglamento; las Normas para la Construcción e

Instalaciones y de la Calidad de los Materiales; las normas y leyes de seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y de

medio ambiente; así como de las demás normas que regulan la ejecución de los trabajos (según dicho término se define más

adelante), incluyendo las especificaciones generales y particulares de la obra materia del contrato.

2.5. Conoce debidamente los sitios de los trabajos objeto de este convenio, así como las condiciones ambientales, a fin de

considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

2.6. Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 de la Organización Internacional

del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo Infantil, del artículo 123 Constitucional, apartado A) en todas sus fracciones y

de la Ley Federal del Trabajo en su artículo 22, manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene empleados menores

de quince años y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años que se encuentren dentro de los supuestos de edad

permitida para laborar le serán respetados todos los derechos que se establecen en el marco normativo transcrito.

2.7. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes RBC990301J91

2.8. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta estar al corriente en los pagos que se derivan de sus obligaciones fiscales, en

específico de las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones en materia de

seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y el Instituto Mexicano del Seguro

Social; lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido

positivo, emitidas por el SAT e IMSS respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de

Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y

obran en el expediente respectivo.

2.9. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en PUEBLA, COLONIA REVOLUCIÓN MEXICANA,

PÁTZCUARO, MICHOACÁN DE OCAMPO, C.P. 61609

2.10. Manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra comprendido en los supuestos de los artículos 51 y 78,

penúltimo párrafo de la "LOPSRM" de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6, fracción IX, inciso a de su Reglamento y

que las personas que forman parte de la empresa no desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio público ni se

encuentran inhabilitadas para hacerlo.

2.11. Manifiesta bajo protesta a decir verdad que es de nacionalidad Mexicana

2.12. Manifiesta bajo protesta a decir verdad que conoce el sitio de los trabajos y sus condiciones ambientales; de haber

considerado las normas de calidad de los materiales y las especificaciones generales y particulares de construcción que "LA

DEPENDENCIA O ENTIDAD" convocante les hubiera proporcionado, así como de haber considerado en la integración de la

proposición, los materiales y equipos de instalación permanente, en su caso que le proporcionará la propia convocante y el

programa de suministro correspondiente.
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2.13. Manifiesta bajo protesta a decir verdad que en la parte de los trabajos que subcontratará, en caso de haberse previsto en la

convocatoria de la licitación pública. "EL CONTRATISTA" deberá entregar la información necesaria que acredite la experiencia y

capacidad técnica y económica de las personas que se subcontrataran.

3. "EL CONTRATISTA" declara que:

3.1. Es una persona MORAL legalmente constituida mediante escritura pública número 3,463 de fecha 8 de abril de 2008,

otorgada ante la fe del Lic. Ignacio Manuel Sandoval Hernández, Notario Público número 90 de la Ciudad de Pátzcuaro,

Michoacán, denominada S Y G CONSTRUCCIONES DIVISION ESTRUCTURAS METALICAS SA DE CV , cuyo objeto social es,

entre otros CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL

3.2. EFREN MORENO CLARO, en su carácter de Representante Legal, cuenta con facultades suficientes para suscribir el

presente contrato y obligar a su representada en los términos del presente instrumento, lo cual acredita mediante escritura

pública número 5,516 de fecha 14 de julio de 2014, otorgada ante la Fe del Lic. Ignacio Manuel Sandoval Hernández, Notario

Público número 90 de la Municipalidad de Pátzcuaro, Michoacán, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le

han sido limitado ni revocado en forma alguna.

3.3. Ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en el presente convenio, manifestando reunir las

condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y elementos necesarios para su cumplimiento.

3.4. Conoce el contenido y los requisitos que establecen la "LOPSRM" y su Reglamento; las Normas para la Construcción e

Instalaciones y de la Calidad de los Materiales; las normas y leyes de seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y de

medio ambiente; así como de las demás normas que regulan la ejecución de los trabajos (según dicho término se define más

adelante), incluyendo las especificaciones generales y particulares de la obra materia del contrato.

3.5. Conoce debidamente los sitios de los trabajos objeto de este convenio, así como las condiciones ambientales, a fin de

considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

3.6. Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 de la Organización Internacional

del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo Infantil, del artículo 123 Constitucional, apartado A) en todas sus fracciones y

de la Ley Federal del Trabajo en su artículo 22, manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene empleados menores

de quince años y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años que se encuentren dentro de los supuestos de edad

permitida para laborar le serán respetados todos los derechos que se establecen en el marco normativo transcrito.

3.7. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes SGC080408RC0

3.8. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta estar al corriente en los pagos que se derivan de sus obligaciones fiscales, en

específico de las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones en materia de

seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y el Instituto Mexicano del Seguro

Social; lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido

positivo, emitidas por el SAT e IMSS respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de

Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y

obran en el expediente respectivo.

3.9. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en NUECES 1, COLONIA LOS NOGALES,

PÁTZCUARO, MICHOACÁN DE OCAMPO, C.P. 61608
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3.10. Manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra comprendido en los supuestos de los artículos 51 y 78,

penúltimo párrafo de la "LOPSRM" de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6, fracción IX, inciso a de su Reglamento y

que las personas que forman parte de la empresa no desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio público ni se

encuentran inhabilitadas para hacerlo.

3.11. Manifiesta bajo protesta a decir verdad que es de nacionalidad Mexicana

3.12. Manifiesta bajo protesta a decir verdad que conoce el sitio de los trabajos y sus condiciones ambientales; de haber

considerado las normas de calidad de los materiales y las especificaciones generales y particulares de construcción que "LA

DEPENDENCIA O ENTIDAD" convocante les hubiera proporcionado, así como de haber considerado en la integración de la

proposición, los materiales y equipos de instalación permanente, en su caso que le proporcionará la propio convocante y el

programa de suministro correspondiente.

3.13. Manifiesta bajo protesta a decir verdad que en la parte de los trabajos que subcontratará, en caso de haberse previsto en la

convocatoria de la licitación pública. "EL CONTRATISTA" deberá entregar la información necesaria que acredite la experiencia y

capacidad técnica y económica de las personas que se subcontrataran.

4. De "LAS PARTES":

4.1. Que es su voluntad aceptar las cláusulas pactadas en "EL CONTRATO" que no han sido modificadas por el presente

convenio modificatorio y manifiestan que es su voluntad continuar obligándose por medio de las mismas, salvo que por el

presente instrumento se disponga su modificación por obligación distinta, para lo cual se reconocen ampliamente las facultades y

capacidades necesarias, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna. Por lo que de común acuerdo el

presente acuerdo de voluntades se rige al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA
OBJETO DEL CONVENIO

"LAS PARTES" acuerdan que para dar cumplimiento a lo señalado en la fracción II del capítulo de ANTECEDENTES de "EL

CONTRATO" modificaran:

MONTO DEL CONTRATO

El monto original pactado en la cláusula TERCERA de "EL CONTRATO", por la cantidad de $418,878,638.47 (CUATROCIENTOS

DIECIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 47/100 M.N.) en moneda

nacional antes de impuestos, se incrementa en $93,356,349.22 (NOVENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS

MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 22/100 M.N.) moneda nacional antes de impuestos, equivalente al 22.29%

contratado. Por lo que el IMPORTE TOTAL modificado asciende a la cantidad de: $512,234,987.69 (QUINIENTOS DOCE MILLONES

DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 69/100 M.N.) , más el Impuesto al Valor

Agregado (IVA) por la cantidad de $81,957,598.03 (OCHENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL

QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 03/100 M.N.) , lo que suma un total de $594,192,585.72 (QUINIENTOS NOVENTA Y

CUATRO MILLONES CIENTO NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 72/100 M.N.)

El pago de los nuevos montos establecidos en este Convenio modificatorio se llevará a cabo con base en la asignación presupuestal

plurianual que para dichos efectos se autorice considerando el siguiente calendario:
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Ejercicio Fecha pago

2022 31/12/2022 15.45%

2023 12/09/2023 84.55%

TOTAL 100.0%

CATÁLOGO DE CONCEPTOS

"LAS PARTES" acuerdan modificar el catálogo de conceptos que se adjunta al presente como Anexo 2, a efecto de incluir 4

conceptos no previstos en el catálogo de conceptos original, es decir, de 2744 conceptos de "EL CONTRATO", a un total de 2748

conceptos asignados a "EL CONTRATISTA".

PLAZO DE EJECUCIÓN

"LAS PARTES" acuerdan modificar el plazo de ejecución originalmente pactado en la cláusula CUARTA de "EL CONTRATO",

establecido en 210 (DOSCIENTOS DIEZ) días naturales, iniciando el 01/09/2022 y concluyendo el 29/03/2023 .

La modificación del plazo de ejecución asciende a un total de 167 (CIENTO SESENTA Y SIETE) días naturales comprendidos del

01/09/2022 al 12/09/2023 , lo cual equivale al 79.52% . Por lo anterior el periodo de ejecución de los trabajos de "EL CONTRATO" y

aunado a la ampliación de vigencia del presente convenio modificatorio, resulta equivalente a 377 (TRESCIENTOS SETENTA Y

SIETE) días naturales.

Como consecuencia de lo anterior, "LAS PARTES" reconocen que de los 167 (ciento sesenta y siete) días naturales, 137 (ciento

treinta y siete) días naturales, corresponden a las suspensiones parciales, comprendidas del 30 de marzo del 2023 al 13 de agosto

de 2023. Aunado a ello resulta necesario otorgar un periodo de ampliación por 30 (treinta) días naturales, comprendidos del 14 de

agosto de 2023 al 12 de septiembre de 2023, a efecto de ejecutar las cantidades de obra adicionales y los conceptos no previstos en

"EL CONTRATO". Por lo anterior el presente convenio de modificación representa un plazo total de ejecución de 240 (doscientos

cuarenta) días naturales.

"LAS PARTES" acuerdan que a efecto de documentar las suspensiones parciales, el otorgamiento del periodo de ampliación

adicional en la vigencia del contrato, ejecutar las cantidades de obras adicionales y los conceptos no previstos en "EL CONTRATO"

sustentados en el presente Convenio de Modificación, sustituirán del Capítulo 4.1 de DECLARACIONES de "EL CONTRATO" el

documento denominado Programa de Ejecución General de los Trabajos, mismo que de adjuntará al presente Instrumento como

Anexo 3.

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

Para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del presente Convenio durante el primer ejercicio 

del proyecto, "El CONTRATISTA" se obliga a tramitar ante la afianzadora que corresponda la actualización de la fianza de 

cumplimiento, y entregar a "LA DEPENCIA O ENTIDAD" el endoso de la póliza en donde conste la nueva fecha de terminación de 

la ejecución de los trabajos y el incremento en el monto de "EL CONTRATO" de conformidad del presente convenio, dentro de los 

10 (diez) días naturales siguientes a la firma del presente instrumento, siendo requisito indispensable para que proceda y surta 

efectos el mismo. El endoso referido corresponderá al 30.0% del monto autorizado para el ejercicio presupuestal de que se trate, sin 

incluir el impuesto al valor agregado. El endoso referido debera ser otorgado en favor del BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 

SERVICIOS PÚBLICOS, S.N.C. EN SU CARÁCTER DE INSTITUCIÓN FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO NÚMERO 1936, FONDO

Highlight
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NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

"El CONTRATISTA" entregará a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" el endoso referido, el día 29/03/2023

Para cada ejercicio subsecuente "El CONTRATISTA" se obliga a exhibir el endoso correspondiente a la garantía principal, por el

equivalente al 30.0% del monto total de "EL CONTRATO".

■

SEGUNDA.-
"LAS PARTES" acuerdan que salvo lo que se modifica en las cláusulas TERCERA. MONTO DEL CONTRATO, CUARTA. PLAZO DE
EJECUCIÓN y NOVENA. MODIFICACIONES AL CONTRATO de "EL CONTRATO", los términos y condiciones contenidos de "EL
CONTRATO", subsistirán en los términos plasmados en el mismo.

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN

Por lo anteriormente expuesto, "LAS PARTES" declaran estar conformes y bien enterados de las consecuencias, valor y alcance

legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman

electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica.

POR:

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD"

NOMBRE CARGO R.F.C.

SERGIO ENRIQUE SÁNCHEZ RIVERA
DIRECTOR DE OPERACIÓN TÉCNICA Y

SEGUIMIENTO
SARS820730T95

POR:

"EL CONTRATISTA"

NOMBRE R.F.C.

RIO BRAVO CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES SA DE CV RBC990301J91

S Y G CONSTRUCCIONES DIVISION ESTRUCTURAS

METALICAS SA DE CV
SGC080408RC0

información, así como para la elaboración de versiones públicas
en correlación con el Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
Se elimina RFC concerniente a una persona física. Art. 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 



Contrato: 2022-O-L-NAC-P-U-06-G1C-00016094-0001

Cadena original:

3faef89b810013f4cd5c7d88cb4abfc5429a5c04

 

Firmante: SERGIO ENRIQUE SANCHEZ RIVERA Número de Serie: 00001000000517856442

RFC: SARS820730T95 Fecha de Firma: 29/03/2023 17:42

Certificado:

MIIGQjCCBCqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTc4NTY0NDIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAyMTQxOTI0MTBaFw0yNzAyMTQxOTI0NTBaMIHeMSYw

JAYDVQQDEx1TRVJHSU8gRU5SSVFVRSBTQU5DSEVaIFJJVkVSQTEmMCQGA1UEKRMdU0VSR0lPIEVOUklRVUUgU0FOQ0hFWiBSSVZFUkExJjAkBgNVBAoTHVNFUkdJTyBFTlJJUVVFIFNBTkNIRVogUklWRVJBMQsw

CQYDVQQGEwJNWDEiMCAGCSqGSIb3DQEJARYTaXNhLnB6eTA0QGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNU0FSUzgyMDczMFQ5NTEbMBkGA1UEBRMSU0FSUzgyMDczMEhQTE5WUjA5MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOC

AQ8AMIIBCgKCAQEAkzMY8ZOkgEFTEVdYP0JWl7KmJOBkzDXot1pVordk2UYG8XfXKnfsU2Cnr+YbVAlD4sCkg/lMrxcstGBHtt+kca5ATBJ9/eZrBS4cDbdfeBInMB4BOFNn6gXFHoL5yX+qmlm58r+WlpAp7nK7

IZsNAtG5lvVvIKIb9/7fMQ8pTcU1HWbPTd8ssc0WIHb4AkWaF3UY69bA2RC/TPz7Wd2JPyIqX550u4KXMLHJq+XsGPsUwX65EUslQsNj4UHRVcO1Oyc/A3pdbC2Z4YkslNAh6cx4UvkFsfYzk1gdLuWSaxXeXAqp

LhY4LPgZn+X/g++FTCj64TY2ngqM1kT2S93c5QIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqG

SIb3DQEBCwUAA4ICAQClE5GWHbeWVo7qWTa0KfNnBvLc5Un07gi8Xq7V0I+j5tEM8fvHn5BRJE+I3GdKGSw7bVH4E/6gALJxxprwVStfKOAg4l4La7VbUcrnRW4uOhn0bHSc2N9OYzYKLNO4ts4mYpKiAv8H+BI9

5kQLmb40MCCcBao4U6rkDgj+JXAl+1U2fiMW/VlvcPyGVVHT26q4OVOzYY7g6WYg+uvZ3NVleGIOaFVtJ8xqgGWTprIlmBCJw9wQGjMKqIq9XsHW4n7P/99yeZGQVWXBoVs1Y0+1NblQLUOc/PMX2RKaaI2zjXFp

wJLekvJAwJDoLQ4DDWaKdTRzcWE1HAjbQ8CYOqEuinYHzner1H+uMX3vETEKezW8rjqEp5bCMNa7buHRW4KO1sBgix1XI/meaATR9syxXkKhY6nTDpA+jf6tPE9G7OSU8RRSrKrcXV+r7w9DBuTKtQK/k4ZEWqli

kLKE8msajjgmpnNx5fiTA/4gIQjjDfOdXcZ5pWKj/fqEXW53pN3KfWFpeDNEvJf1hxM/TzVTy6inAJD7rEyzx0CQ7sUTcXB2oyGTEt/+i1AUH3c97+mt2Etb9+CuDTE+0QeEVLfjh4f1ijR99ZLYwzy8tcNDaKxP

Idu3jUzHTXreHxAWUIaD61lM+OfNrhT4P61M8AcRSWVZzyJDgh33JuyrTD0o8Q==

Firma:

KYNppEZMp/pXOA1M7BkyJNL4a/8NAkAbWWRDm4E+/2fiEYxAAG1SgCgUfZ2w/Qu0ZM/f3FbiGne9ly5NJy2E1jhFMja5ZErBLDUOZtKVoTRUP/COQi+WsyStc7+clgjsbQ3XiWxl1fdYlkQOSu2vcQVebHjUbaSh

4uWzmon4Wvm0sTAOgYb+4FMOyXX7vVRjdrZafQ6gN4dQnOa87KpYQgwzcZHvvHteejxs/NFTcjiERzrjafVGbm2dE8wTKZj2On8PhATPsN+3AuMKEgsze0RASD+WupB58uSmD1JK81ZMGylHiBmmSq6EcbTeWdWE

SVxmXnIJCXbux1poIW6PZw==

 

Firmante: RIO BRAVO CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES SA DE CV Número de Serie: 00001000000511564270

RFC: RBC990301J91 Fecha de Firma: 30/03/2023 18:09

Certificado:

MIIGizCCBHOgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTE1NjQyNzAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjAyMjMwMDUwNDRaFw0yNjAyMjMwMDUxMjRaMIIBJjE3

MDUGA1UEAxMuUklPIEJSQVZPIENPTlNUUlVDQ0lPTkVTIElORFVTVFJJQUxFUyBTQSBERSBDVjE3MDUGA1UEKRMuUklPIEJSQVZPIENPTlNUUlVDQ0lPTkVTIElORFVTVFJJQUxFUyBTQSBERSBDVjE3MDUGA1UE

ChMuUklPIEJSQVZPIENPTlNUUlVDQ0lPTkVTIElORFVTVFJJQUxFUyBTQSBERSBDVjELMAkGA1UEBhMCTVgxJTAjBgkqhkiG9w0BCQEWFmVtb3Jlbm9fODFAaG90bWFpbC5jb20xJTAjBgNVBC0THFJCQzk5MDMw

MUo5MSAvIE1PQ0U4MTA2MTc3S0ExHjAcBgNVBAUTFSAvIE1PQ0U4MTA2MTdITU5STEYwNjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAJ0ql0tGz4VV4bnfMTg+s1D3JqwatJqAZMbOmaYbbEJHya28

WJPYBQYyjGKPU8SG1wjCEQ2T5YAjPDWNjeMR+/QLkgTARXHQUyG+YfD4E4VjsN2oVq+cdGQINc3XauMpWWsKg9/Kf8NPWw6KeZaplzdPO6bXjbOp5LFP22DxkN5wRy2uI3mtU02uDBrWTeBgMfE2/71kULFVB0lz

hMqKgnSNSY4b2AUO0Dl5rGHA4+Wz6VnBdo+Gb7dis+a7JoSnKmbO3MOFONyuHeOjRlRWbWEk57mxyurLUbgfPvfvV022fGWQWN5qGVRC82O2sh7hB4n+xfxW23hRTL/JA7UCBwcCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/

BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAooP51I2+dtLzA4sHVCeWuDS92fP6C7ttzs2uwmbTzSdk

nwyjEVBAB0vfpFAt+XP+6Ex/mN7W0RL92Yzs/SfgmPT3D0ew19vBW+WqTUQ1984AOVhZNe8Tx6z/t/MGTIleVEOAkQqd90BdovsWENc0emER3e62m7zjhc2nz5VK290uXjw40drMqOSebkJMNAJwskfus0GZNGNg

RvuYsLtligEqtpVqg8O0wKH3lhhdMHoa7s1e4nuuyx872U7voV/Nbrvn8SOYFjXRNrr5gA41Uu54LWVQkht5WmUYfeS7NOK5ptHlCwT5+spJ3LUkfQo4euAIzYuchniMy86uAy35CcsFJDY8zko87d++XbtwgVFm

lEFyzLK+FFAy8RkpY8iXmaDhc/4xl8ueG1RY6hPIsbDm4p2yMJLX3cho/uNs/IPz/ZqbvMWpDP2xa2XTxNjuBf80AH4ot7mkx8gPrbMXLCP6f/KGvoY/gXF78jkj0zAoOtZZqdzJmmZ/5RXlLMCxsCfS8mzZDNxM

iGKi12aAg27o0F/gGtVOuP068EtencGpiNHrlIE1zLbq5zACCCOokWBq7R8N3JtzkU3dgZB6SmS4kZoyq+4KXcVOv14dMtZPiMAfms4v+SZDZA2taagr2FH4zZKVxSQYwtups758TufOuXUdliaoHhJjRm2m4/Y=

Firma:

IIbsDSWP4on0NL4wlPlYZklyIUVD0kV5GSFWoZA07snwM3g+vCitIEo3W5XIIFWXEZp1060mtGtKVBNlTIW9qOZCuxx+6TT50acPh3Vh4wXrlmkCkIybuGpjMridV+4oe0aal2eX4FmLnn06Qya5CUFWr4AmVc1H

RKJ4Xr/EkQOr1paMtwELFQD/YUwMFDCcjXjaS7xhxmtvSyAK7Dy9TAfXYq9AgEWO7unnGRfWp8uubQS666ticKZFZz551w8FyWHCof6cwpxvmDW6QyWBck0+TVoIHH+14UHcecQhb9EXD74dwbz9bPtyuiJfdFRT

hlnu2Os0zbzRjQaBv9mNrg==

 

Firmante: S Y G CONSTRUCCIONES DIVISION ESTRUCTURAS METALICAS SA DE CV Número de Serie: 00001000000513083769

RFC: SGC080408RC0 Fecha de Firma: 30/03/2023 18:27

Certificado:

MIIGtDCCBJygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTMwODM3NjkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA1MjExODEyNDFaFw0yNjA1MjExODEzMjFaMIIBTzFF

MEMGA1UEAxM8UyBZIEcgQ09OU1RSVUNDSU9ORVMgRElWSVNJT04gRVNUUlVDVFVSQVMgTUVUQUxJQ0FTIFNBIERFIENWMUUwQwYDVQQpEzxTIFkgRyBDT05TVFJVQ0NJT05FUyBESVZJU0lPTiBFU1RSVUNUVVJB

UyBNRVRBTElDQVMgU0EgREUgQ1YxRTBDBgNVBAoTPFMgWSBHIENPTlNUUlVDQ0lPTkVTIERJVklTSU9OIEVTVFJVQ1RVUkFTIE1FVEFMSUNBUyBTQSBERSBDVjELMAkGA1UEBhMCTVgxJDAiBgkqhkiG9w0BCQEW

FWVyZXF1aXJvekBob3RtYWlsLmNvbTElMCMGA1UELRMcU0dDMDgwNDA4UkMwIC8gTU9DRTgxMDYxNzdLQTEeMBwGA1UEBRMVIC8gTU9DRTgxMDYxN0hNTlJMRjA2MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIB

CgKCAQEAjN0tof6CWFsmZvjlPsOeE7juY/UCQBLSJ5Yelb5RuiIJBD8UhDzLBSLhSAsLBK2IEtklrm9ROp4WMsgeC5GeJqBo9ZyE3sdt0MPKfWfn+7vSEGW4b+FNMZ36SB+xsaHYVS9Ax+gyD1cqXzKCtbHAF32H

o6X7JsoC0UtX3fFHP5aCg6wTFtD4mqLEv/0IyKADIQmtwrWnx7wsSoYmLl36BWHPd7bGca8TPxtLYihTzTK6BW0wCONhm6o70XBQ1MCYxqv9Hp9OtpWr87EjNulDP2jEzSufEi7It9iXXS+gtxl3V6Swrv/nv0hD

joi1GpJyVVT2qUyCOAAgbEPaxrKXQQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEB

CwUAA4ICAQBIIsurScUdY/HHyvZKcHzxoYAIfgQVbyxsh+hng7FIVSsjT11uYbYzJhoTwmBJDZxs4m9ZutJ0KkAYQlnnzaGgBp+W4/AJfh8GDfLKcj/gVK6H+csylqhVCMjkUX9dvNCIBkiiS2QMoHHUGbFkORI/

YfVBa/g8X0CJOB736gcnbThXHqsJwe9gjSev9NQEq8A5PhkOLOjewJCERUKNe+mdeaV0Iglayr1Dzm6wNrFN2q4n92FJ5wwrjMyW8b7zcK3xIxFM8xCopE1WPbrJzzA0EEpyQmbbnrQVTHh+PxKG6ywuiuYwmrun

W8ZqbaklYtJdIjcp3YkpZ8Y8Id4h/iQkLbUTtVFC52RtyGlRthFqq5INSyJK/E3A+8W2voAbw3LHLvc99yEh4C0IGNXycHLJlnGV0pLuvE4VKP1QPmlPrFssOJaYrUiYECdxsRcbfnKZmKOfbwq9xJM/TxdtPfSj

9v5Du15eba2EskNxfzInJFfnZ/kv+to1KMYjqy84bHvefL8X2RmV3Bwuos8CuPKJUuo9q54d0NafscDTykZRtidvlGaapfEsyBg+YFASx3tHHVvpkHNFmTsTmib7n5d52xaN3ZT6e5EZ76IgrwQj85eUkjS+kbGk

I1F+ET071GVPoGCmdELd1tlmBH4UPTqo6KDVsXlvrhv63EMvOVcP2g==

Firma:

Se elimina RFC,RFC, número de serie y certificado de firma electrónica concerniente a una persona física. Art. 113 fracción I y 

de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en correlación con el Trigésimo Octavo, fracción I y II 

versiones públicas



Contrato: 2022-O-L-NAC-P-U-06-G1C-00016094-0001

epFEhWe/CuyfG/XB/bROX9JPvxj6kyvuio4zz6BOilGCU30+Ik3MOMD8dFc2yak3zXycpbNO77Br/VmCdfVNdp177R5uc6r8rwFG5jXxB3frlJlTyewk/EdCvAOTiuCoF66h7JzOwY62+0BoVKWODepnr+/lAQGL

YSGssjy2wwJ/2BdUPvm37/BlRZhr9e5W2JsRV57HfDEpeE4Kfabqpld4loqTDsiy3o36RU3yrNRgnN1omeX5Y/ydyPlKOqRdKXSVvGTIWD5VIs0aJ+gy0ZqiL33myIPpQy/8DEU9JYlIY2MtsZOO49tjsBqY3xol

Jg7t4MAJITPeWo97zmlMqg==

 


